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II.- SINOPSIS 

Agregar que toda muerte violenta de una mujer, incluidas aquellas clasificadas preliminarmente como accidentes o 
suicidios, deberán investigarse como feminicidios, hasta agotarse todas las líneas de investigación y descartarse la 
existencia de razones de género. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un párrafo al artículo 325 del Código Penal Federal, relativo al delito 
de feminicidio, para incorporar la sentencia de Mariana Lima Buendía, sobre la 
obligación de investigar accidentes y suicidios de mujeres como feminicidios 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia Penal  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Mildred Concepción Ávila Vera, Anais Miriam Burgos Hernández, Saray 
Vázquez Adasa y el Dip. Luis Humberto Aldana Navarro 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria.  28 de octubre 2025 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en el inciso b) de la fracción XXI del artículo 73, con relación al artículo 21; todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive 
de la vida a una mujer por una razón de género. 
 
Se considera que existe una razón de género cuando 
concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 
 
I. a la VIII. … 
 
… 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se adiciona un párrafo al artículo 325 del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive 
de la vida a una mujer por razones de género. 
 
Se considera que existen razones de género cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: (...) 
 
I...VIII. 
 
A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán 
de cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a 
mil días multa. 
 
La pena se agravará hasta en un tercio cuando la víctima 
sea mujer menor de edad, embarazada, adulta mayor o 
con discapacidad, así como cuando el sujeto activo sea 
servidor público y haya cometido la conducta valiéndose 
de esta condición. 
 
Además de las sanciones descritas en el presente 
artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con 
relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 

En su caso, también perderá todo derecho con relación 
a los hijos de la víctima, garantizando el interés superior 
de la niñez en términos de lo previsto por la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Al servidor público que retarde o entorpezca 
maliciosamente o por negligencia la procuración o 
administración de justicia se le impondrá pena de prisión 
de tres a ocho años y de quinientos a mil quinientos días 
multa, además será destituido e inhabilitado de tres a 
diez años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
Toda muerte violenta de una mujer, incluidas 
aquellas clasificadas preliminarmente como 
accidentes o suicidios, deberán investigarse como 
feminicidios, hasta agotarse todas las líneas de 
investigación y descartarse la existencia de 
razones de género. 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los Congresos de las entidades federativas 
en el ámbito de sus competencias, contarán con un 
plazo de 90 días a partir de la entrada en vigor del 
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presente Decreto, para realizar las adecuaciones 
legislativas que correspondan.  

Nallely Peralta 
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